
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2017 00319 00 

 

 Se concede EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, el recurso de apelación 

promovido por el curador ad lítem de la parte demandada, contra la 

sentencia emitida en el asunto de la referencia el día 6 de noviembre de 

2020.  

 

 Remítase en el término legal el expediente digitalizado al superior para 

lo de su competencia. OFÍCIESE. 

 

 De otro lado, por secretaría y sin perjuicio del deber de comunicar los 

memoriales a los extremos de la litis por parte del abogado que los radica, 

córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el actor, en la 

forma señalada por los artículos 110 y 446 del C. G. P.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00063 00. 

 

De conformidad con el artículo 372 del C. G. P., se señala el día 3 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2021, A PARTIR DE LAS 09:30 A.M., para llevar a cabo la 

audiencia inicial prevista en la norma antes mencionada. Etapa en la que se 

llevarán a cabo las etapas de conciliación, formulación de interrogatorios y 

declaraciones de parte, fijación del litigio y control de legalidad.  

En esta etapa los extremos en contienda absolverán los interrogatorios y 

declaraciones de parte, tanto de oficio como los que los litigantes hayan solicitado 

en las oportunidades correspondientes y que deseen formular en el mencionado 

acto procesal.  

Las partes y sus apoderados deberán comparecer a dicha diligencia, so 

pena de las sanciones y consecuencias procesales previstas en la disposición legal 

arriba citada.  

De otro lado, de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C. G. P., 

se decretan las siguientes pruebas:  

A FAVOR DE LA PARTE ACTORA. 

Las documentales oportunamente allegadas. 

Se ordena recibir los testimonios de MILTON GERMÁN SIERRA GÓMEZ, 

GINA PAOLA BOHÓRQUEZ MUÑOZ, OMAR ENRIQUE OCAMPO, ANA ELSA VACA 

CHITIVA, OLIVA VIVIANA SOSA NIETO.  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA. 

Las documentales oportunamente allegadas.  

Se dispone oír el testimonio de DANIEL LEÓN.  

A FAVOR DEL LLAMADO EN GARANTÍA. 

Las documentales oportunamente allegadas. 

Tales pruebas testimoniales se recibirán en la audiencia de instrucción y 

juzgamiento prevista en el artículo 373 del C. G. P., que se llevará a cabo el día 10 

DE FEBRERO DE 2020 A PARTIR DE LAS 09:30 A.M. En lo posible, en dicha 

etapa se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá sentencia oral o se 

anunciará el sentido de la misma.  



Todas las audiencias aquí programadas se realizarán de manera virtual. 

Oportunamente se les remitirá el enlace a través del cual las partes y sus 

apoderados podrán conectarse, siendo deber de estos últimos compartir con sus 

representados y los testigos el vínculo para la participación en la diligencia 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No.  116 de hoy 7 de diciembre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

 

El  secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2019 00250 00 

 

 A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala el día 

11 de febrero del año 2021, a partir de las 09:30 a.m., para que tenga 

lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C. G. P., en la que 

se adelantará la conciliación, declaraciones de parte, interrogatorios, 

fijación del litigio y control de legalidad. ÉSTA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A 

CABO DE MANERA VIRTUAL, hasta tanto las condiciones de la emergencia 

sanitaria no varíen.  

 

 Se advierte a las partes y sus apoderados, que la inasistencia 

injustificada a la audiencia inicial, acarreará las sanciones procesales 

previstas en la norma en cita. 

 

 De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 372 del 

Código General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 

 A favor de la parte actora  

 

 Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente allegadas. 

 

 Exhibición de documentos: Se requiere a las demandadas (Seguros 

del Estado y Cooperativa de Transportadores La Nacional Ltda., para que en 

la fecha señalada para la audiencia inicial exhiba los documentos 

solicitados por su contraparte a folio 94. 

 

Prueba trasladada. Ofíciese a la Fiscalía 38 Local ante los Jueces Penales 

Municipales de Bogotá., para que remita copia del expediente con radicado No. 

192014-10247.  

 

 A favor de la parte Demandada  

 

 Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente allegadas. 

 

 Testimonios: Se cita a los testigos Alexander Gutiérrez M, Claudia 

Marcela Loaiza (para ratificación de documento). La parte interesada deberá 



hacer comparecer a los testigos antes enunciados el día de la diligencia 

virtual de instrucción y Juzgamiento.    

 

Oficios: Ofíciese al Instituto Nacional de medicina Legal y Ciencias 

Forenses y Compensar EPS, Águila de Oro Colombia Ltda. en los términos 

indicados en el acápite denominado “oficios” (fol. 138-139, 166). 

 

 Prueba Pericial. Se concede a la parte demandada (Elberth Velasco 

Torres y José Horacio Aguirre) el término de un mes para que aporte el 

dictamen pericial en el que se emita un pronunciamiento en los términos 

endilgados a folio 166 atendiendo las previsiones de los art 226 y 227 CGP. 

 

 A favor de los llamados en garantía  

 

 No solicitaron recaudo de pruebas. 

 

 Las pruebas testimoniales y si es del caso el cuestionario al perito, se 

practicarán el día de la audiencia de instrucción y juzgamiento que se 

llevará a cabo el día 17 de febrero del año 2021 a partir de las 09:30 a.m. 

De ser posible, en ésta fecha se escucharán los alegatos de conclusión, se 

emitirá sentencia oral o se anunciará el sentido de la misma.  

  

 Las partes prestarán la colaboración que sea del caso para allegar las 

pruebas que mediante oficio se decretan, a fin de que antes de la audiencia 

de que trata el artículo 373 del C. G. P. reposen en el expediente.   

 

 Téngase en cuenta que las audiencias se celebrarán de manera virtual 

y oportunamente se les comunicará a las partes el medio a través del cual 

se conectarán las partes y apoderados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00284 00 

 

 Obre en autos el poder conferido por los demandantes al abogado 

Julián Esteban Limas Vargas, y téngase en cuenta que en el auto 

admisorio se le reconoció personería para actuar en el juicio de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real No. 11001 31 03 037 2020 00317 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este tipo 

de procesos, el despacho RESUELVE: 

 
Librar mandamiento ejecutivo, por la vía de la Efectividad de la Garantía 

Real a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.,  

en contra de YOLIMA ASTRID BARINAS HURTADO y JUAN CARLOS  

GÓMEZ GUTIÉRREZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 083-9600243808 

 

1. Por la suma de $3.687.595.60 por concepto de 8 cuotas causadas desde 

el 31 de marzo de 2020 al 31 de octubre de 2020 según se describen en la 

pretensión “1.1” 

 

2. Por los intereses de plazo sobre cada una de las anteriores cuotas desde 

que cada una se hizo exigible y hasta la presentación de la demanda, a la 

tasa del 12.999% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima 

legal autorizada,  

 

3. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre el 

capital de cada una de las cuotas del numeral anterior, desde el día siguiente 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

4. $129.993.642 por concepto de capital acelerado representado en el pagaré 

aportado como base de la acción 

 

5. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, 

calculados sobre el referido capital, desde la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 01589615706205 

 



6. La suma de $3.829.017 del capital insoluto representado en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

7. La suma de $580.762 por concepto de intereses de plazo sobre el anterior 

capital.  

 
8. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, 

calculados sobre el referido capital desde el día siguiente al vencimiento del título 

valor y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 09589615706361 

 

9. La suma de $165.404 del capital insoluto representado en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 
10. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, 

calculados sobre el referido capital desde el día siguiente al vencimiento del título 

valor y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de 

garantía, relacionado en el numeral 5 de las pretensiones. Ofíciese al 

Registrador de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 
Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. G. del P., y/o el término de diez días 

para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 468 ibídem.   

 

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en 

consonancia con lo establecido en el Decreto 806/2020 

 
Se reconoce a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIÁN como 

apoderada judicial de la demandante en los términos y con las facultades 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  



                                                                

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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